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No se publica los domingos ni día» festivo» 
Sjcmpiar corriente! 1,50 pesetas* 
Ídem atrasado; 3,00 peseta» 
Dldioa precios serán iucremeutados con • 

10 por 100 para amortización de empréstito 

MINISTERIO D E A G R I C U L T U R A 
Rectificación a la Orden de 2 de Noviembre de 1954- que dictaba normas para aplicación y efectividad del impuesto 

transitorio sobre determinados viñedos. 
Habiéndose sufrido errores materiales al redactar las cuartillas de la Orden de este Departamento de 

2 de Noviembre de 1954 (Boletín Oficial del Estado correspondiente al día 6 de Noviembre de 1954) que dictaba 
normas para aplicación y efectividad del impuesto, transitorio sobre determinados viñedos que establece el 
Decreto-ley de 10 de Ago&to de 1954, en su número 12 y en los modelos anexos a que hace referencia el núme
ro 11 de la misma, se reproducen de nuevo debidamente rectificados, 

«12, E l hecho de que los agricultores se consideren con derecho a alguna de las exenciones establecidas 
en la presente Orden ministerial no relevará a los interesados de su obligación de presentar las declaraciones 
juradas, aunque deberán consignar en las mismas las circunstancias que, a su juicio, determinan la exención.» 

M O D E L O Q U E S E C í T A S E C A N O S 

IMPUESTO TRANSITORIO S O B R E DETERMINADOS VIÑEDOS 
(Decreto-ley de 10 de Agosto de 1954 y Orden ministerial de 2 de Noviembre de 1954) 

D E C L A R A C I O N POR T R I P L I C A D O D E S U P E R F I C I E D E T E R R E N O S D E SECANO 
P L A N T A D O S D E VIÑEDO 

A la Jefatura Agronómica Provincial de 

E l que suscribe, don , con domicilio en . > . . ' . . 
provincia de , díeclara bajo juramento que es dueño de las siguientes plantaciones de viñedó 
establecidas en terrenos de secano, de superfiicie superior a 2 Has., enclavadas en las zonas señaladas en el «Bo
letín Oficial» de la provincia de y en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de : 
1, Término municipal . 
2, Nombre dé la viña ; . . . : - . . . 
3, Pago donde se halle situada , . . . . . . . . . 
4, Linderos . . , . . . = 

5, 
6, 
7. 
8. 
9, 

10. 
11-

Superficie plantada de viñedo. Hectáreas . . . • 
Persona a cuyo nombre figura la Contribución territorial . . 
Variedad de uva 
Destino (para vinificación o para consumo) , • 
Si proyecta arrancar, fecha en que ha de hacerlo < . . . . . . . . . . 
Caso de no ser el firmante cultivador directo, indicación de la persona que lo sea y a qué título (1) 
Si se considera incluido en alguna de las excepciones comprendidas en el artículo 3.° del Decreto-ley de 

10 de Agosto de 1954 o número 4.° de la Orden ministerial de 2 de Noviembre de 1954, indicando, en 
su caso, en cuál de ellas y las razones que justifican la e x e n c i ó n . . . . . . . . 

E n a . . . . de . . . . . . 
E L P R O P I E T A R I O , 

1954. 

Informe de la Hermandad relativo a la veracidad de los datos consignados en esta declaración. 
FIRMA D E L J E F E D E L A HERMANDAD 

Y S E L L O D E L A MISMA 

Esta declaración jurada deberá presentarse por triplicado ante la Jefatura Agronómica de la provincia 
correspondiente dentro del plazo que al efecto se señale en el «Boletín Oficial de la provincia y en el tablón de 
anuncios del Ayuntamiento respectivo. 

(1) Se indicará el nombre del cultivador directo y si es arrendatario, usufrutuario o aparcero. 



M O D E L O Q U E S E C I T A R E G A D I O S 

IMPUESTO TRANSITORIO S O B R E DETERMINADOS VIÑEDOS 
(Decreto-ley de 10 de Ágosio de 1954 y Orden minisierial de 2 de Noviembre de 1954) 

D E C L A R A C I O N P O R T R I P L I C A D O D E S U P É R F I C I E D E T E R R E N O S D E R E G A D I O P L A N T A D O S D E VIÑEDo 

A la Jefatura Agronómica Provincial de 

E l que suscribe, don , con domicilio en . . . . . 
provincia de , , . . , declara bajo juramento que es dueño de las siguientes plantaciones de viñedo 
establecidas en terrenos de regadío: 

a ) Plantaciones de viñedo instaladas en tierras de regadío susceptibles de cultivo herbáceo intensivo por 
disponer de agua todo el año, o en zonas dominadas por canales o acequias en las que sea posible establecer 
inmediatamente el riego con carácter de permanencia, 

1. Término municipal . . t , ^ ! 
2. Nombre de la viña . . . 
3. Pago donde se halle situada , 
4. Linderos . . . . . . . . . . . . . . . 

5. Superficie plantada de viñedo. Hectáreas . . . . . 
6. Persona a. cuyo nombre figura la Contribución territorial . . . . = 
7. Variedad de uva . . . .-
8. Destino (para vinificación o para consumo) . . . . , . . 
9. Si proyecta arrancar, fecha en que ha de hacerlo 

10. Caso de no ser el firmante cultivador directo, indicación de la persona que lo sea y a qué título (1) . . . . . . . 
11. Si se considera incluido en alguna de las excepciones comprendidas en el artículo 3,° del Decreto-ley de 

10 de Agosto de 1954 o número 4.° de la Orden ministerial de 2 de Noviembre de 1954, indicando, en 
su caso, en cuál de ellas y las razone» que justifican la exención . . . . . . . . . . — 

b) Plantaciones de viñedos instaladas en tierras susceptibles de ser regadas todos los años, aunque no 
dispongan de agua en los meses de verano. 
1. Término municipal v . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .^ . . . . . . . . . . . . . . . . . 
2. Nombre de la riña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
3. Pago donde se halle situada , •. > . . . . . . . 
4. Linderos i . . . 

5. Superficie plantada de viñedo. Hectáreas . . . . . . . . . . . . . 
6. Persona a cuyo nombre figura la Contribución territorial 
7. Variedad de uva . . . . . . . . 
8. Destino (para vinificación o para consumo) . . , . . . > 
9. Si proyecta arrancar, fecha en que ha de hacerlo 

10. Caso de no ser el firmante cultivador directo, indicación d é l a persona que lo sea y a qué título (1) 
11. Si se considera incluido en alguna de las excepciones comprendidas en el artículo 3.° del Decreto ley de 

10 de Agosto de 1954 o número 4.° de la Orden ministerial de 2 de Noviembre de 1954, indicando, en 
su caso, en cuál de ellas y las razones que justifican la exención , , 

E n . i a . . . de 1954. 
E L P R O P I E T A R I O , 

Informe de la Hermandad relativo a la veracidad de los datos consignados en eáta declaración. 

FIRMA D E L J E F E D E L A HERMANDAD 
Y S E L L O D E L A MISMA 

Esta declaración deberá ser presentada por triplicado antes del día 15 de Diciembre de 1954 en la Jefatfl' 
ra Agronómica de la provincia correspondiente, incurriéndose, en otro caso o en el supuesto de inexactitud, so 
las sanciones que determina el número 19 de la Orden ministerial de 15 de Agosto de 1954. 

(1) Se indicará el nombre del cultivador directo y si es arrendatario, usufructuario o aparcero. 
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I M i s M ó n prodntial 

Enma. Diputación Provincial 
fle León 

Bases para la provisión de una beca 
en la Escuela de Magisterio Femenino 
de León, denominada a María Díaz-

Jiménez Molledayy 
1. *—Esta beca está dotada con 

tres mil pesetas por curso y compren
de los estudios correspondientes a 
]a carrera de Maestra de Enseñan
za Primaria, entendiéndose que la 
desaplicación o deficiente conducta 
de la becaría, apreciadas discrecio 
nalmente por la Corporación podrán 
anular el beneficio concedido. 

2. a—Las solicitantes presentarán 
además de la correspondiente solici
tud, los documentos que a continua 
ción se expresan, en la Secretaría de 
esta Excma. Diputación, durante el 
plazo de quince días hábiles, conta
dos a partir del siguiente a la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, de las presentes bases. 

a) Certificación de nacimiento 
del solicitante dentro de la provincia 
o, en su defecto, del padre, o en su 
«caso, de la madre del mismo con 
idéntica circunstancia, o certifica
ción de residencia en la provincia 
durante más de 10 años. 

b) Idem de buena conducta. 
c) Idem de adhesión al Glorioso 

Movimiento. 
d) Idem acreditativa de la contri

bución que por todos conceptos, 
paguen los padres del interesada 
.y a falta' de éstos, sus hermanos o 
personas obligas a prestarle ali
mentos. 

e) Declaración jurada avalada 
fór el Alcalde, de ios padres, res* 
pecto de si ellos o sus hijos ejercen 
cargos y con qué sueldo, disfrutan 
pensión y en qué cuantía y si per
ciben rentas y a cuánto ascienden, 

f) Los demás documentos justifi
cativos de méritos especiales o cir
cunstancias que alegue la peticio
naria, 

3. * — L a Excma. Diputación apre
ciará libremente, previo examen de 
los documentos presentados, e inclu
so adquiriendo noticias extraoficia
les si lo considera oportuno, las cir 
^«instancias de merecimientos y po 
breza de las aspirantes, y en su vista 
adjudicará la beca o la declarará de 
siena si, a su juicio, ninguna aspiran
te reúne las condiciones necesarias. 

4. a—La que resulte agraciada con 
esta beca, queda obligada a comuni 
car a la Excma. Diputación, el co-
ttiienzo de sus estudios y asignaturas 
<lue comprende, así como proporcio
nar c a i a año cuantos datos se la pi
dan en orden a sus actividades aca-
•^émicas. 

5. " — E l importe de la pensión se 

satisfará por trimestres anticipados. 
Para cobrar el primero, habrá de jus
tificar la becaria su matrícula y re
mitir nota de las asignaturas y rela
ción de profesores. Al finalizar el 
curso habrá de presentar certifica 
ción acreditativa de las calificacio
nes obtenidas, que no podrán ser in
feriores a notable, bajo pena de pér-
didá de la beca, para cobrar el últi
mo trimestre, que por tanto será 
vencido, 

León, 13 de Noviembre de 1954.— 
E l Presidente, Ramón Cañas 5269 

luola Profíocial del Censo Electoral 
de León 

C I R C U L A R 
Interesado por el limo Sr. Direc

tor General de Política Interior la 
confección de un estado comprensi
vo del resultado definitivo de las 
elecciones celebradas el día 21 de 
Noviembre último, para «1 tercio de 
Cabezas de Familia en la provincia, 
y no habiéndose recibido o siendo 
incompletos los datos de gran núme 
ro de Ayuntamientos, por la presen 
te se interesa de las Juntas Munici 
pales del Censo Electoral remitan 
con la máxima urgencia los docu 
mentos relativos a dicha elección, 
comprensivos, en todo caso, de los 
datos siguientes: Número de votan
tes, votos nulos y en blanco, número 
de vacantes, nombre y apellidos áa 

j Candidatos proclamados y elegidos, 
' y votos obtenidos. 
| Interesa conocer igualmente los 
I Ayuntamientos en que se haya verifb 
| cado la proclamación de Concejales 
| por el artículo 55 del Reglamento de 
j Organización, Funcionamiento y Ré 
j gimen Jurídico de las Corporaciones 
Locales de 17 de Mayo de 1952. 

Asimismo se comunicará por los 
Ayuntamientos interesados no ha
berse celebrado elección, por no co 
rresponder renovar el Concejal por 
el grupo de Cabezas de Familia, en 
aquellos en que el número de Conce
jales no sea superior a tres. 

Por último, se interesa el urgentí
simo envío a la Delegación Provin
cial de Estadística por las Juntas 
Municipales del Censo de los resú
menes numéricos, por duplicado, de 
cada sección, en cumplimiento de lo 
ordenado por la misma en Circular 
de 12 de Noviembre y de 30 del mis
mo, aun en el caso de que no se ha
yan celebrado elecciones, en cuyo 
caso se expresará en ellos la palabra 
«negativo». 

León, 1.° de Diciembre de 1954,— 
E l Presidente, Gonzalo Fernández 
Valladares. 

Cenlederacíófl Hidrográfica del Doero 
Concesión de aguas públicas 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: D. L a u 

reano Aldeano Calleja. 
Clase de aprovechamiento: obten

ción de residuos carbonosos. 
Cantidad de agila que se pide: 

50 litros por segundo. 
Corriente de donde ha de derivar

se: río Torio. 
Términos municipales en que ra

dicarán las obras: Matallana de To
rio (León). 

De conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 11 del Real Decreto Ley 
de 7 de Enero de 1927, modifica
do por el de 27 de Marzo de 1931 
y disposiciones posteriores concor
dantes, se abre un plazo, que ter
minará a las trece horas del. día en 
que se cümplan treinla naturales y 
consecutivos desde la fecha siguien
te, inclusive, a la de pubücacion del 
presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado. 

Durante este plazo, y en horas há
biles de oficina, deberá e| peticiona
rio presentar en las oficinas de esta 
Confederación, sitas en la calle de 
Muro, 5 Valladolid, el proyecto 
correspondiente a las obras que 
trata de ejecutar. También se ad
mitirán eñ dichas oficinas y en ios 
referidos plazos y hora, otros proyec
tos que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean in
compatibles con él. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presen
tados. 

L a apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del R. D. Ley 
antes citado, sé verificará a las trece 
horas del primer día laborable si
guiente al de terminación del p'azo 
de treinta días antes fijado, pudién-
do asistir al acto todos los peticiona
rios y leVantándosei de ello el acta 
que prescribe dicho articulo, que 
será suscrita por los mismos. 

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1954.—El Ingeniero Director, Anto
nio de Corral. 
5307 Núm. 1254.-154,00 ptas 

Don Santiago Fernández González, 
vecino de Tolibia de Abajo (León), 
solicita del í ltmo. Sr. Ingeniero Di
rector de la Confederación H d og á-
ñca del Duero, la concesión de un 
aprovechamiento de aguas de 1200 
litros por segundo derivados del río 
Curueño, en término municipal de 
Valdelugueros (León), con destino a 
usos industriales, asi como la ocupa
ción de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para la ejecución de 
las obras. 



Por los Herederos de D. Casimiro 
González González y en competencia 
con la petición descrita se ha solici
tado una concesión de 1.000 litros de 
agua, en el mismo término munici
pal y también para usos industria
les. 

Información pública 
Las obras comprendidas en los dos 

Proyectos son las siguientes: 
Proyecto presentado por D. Santiago 

Fernández González 
AZUD: Se sitúa sobre uno existen

te propiedad del peticionario, ten
drá 18,00 mts. de longitud, con una 
altura de 1,95 mts. además de 0,80 
metros de cimientos, todo este tramo 
será vertedero con un pequeño col 
chón de agua para evitar erosiones. 
Los estribos tendrán 1,50 mts. más 
que el vertedero y, junto al izquierdo 
parte el canal; la embocadura del 
mismo irá protegida por dos com
puertas, un aliviadero lateral rejilla 
y arenero. E l canal tendrá 75,50 me 
tros de longitud, sección rectangular 
de 1,20 mts. de luz e irá cubierto con 
losas. 

CASA D E MAQUINAS: JLa Casa 
de Máquinas será de planta rectan
gular de 8,30 x 20,30 metros y en ella 
se instalará una turbina tipo «Fran-
cis» para 1.200 litros por segundo y 
2,50 mts. de altura acoplada a un al
ternador, asi como los cuadros co
rrespondientes para medida y segu
ridad. Ss prevé la construcción de 
una escala de peces, cuyas dimensio
nes figuran en el Proyecto. 
Proyecto presentado por Herederos 

de Casimiro González González 
«EMPRESA ELECTRICA» 

AZUD: Se sitúa el azud 20,00 me
tros agua arriba que el anterior; será 
de 18,00 mts. de longitud el vertede
ro, con sección triangular y 2,10 me
tros de altura incluido 0,30 mts. de 
cimiento; los estribos estarán0,50 me
tros más altos que el umbral del ver
tedero. 

CANAL: Junto al estribo izquier
do partirá el canal y en la emboca
dura se colocará rejilla, arenero, ali
viadero y compuerta; sus caracterís
ticas son análogas a las del proyecto 
reseñado anteriormente. 

CASA D E MAQUINAS: L a Casa 
de Máqninas será de una planta rec
tangular de 6,50 x 4,50 metros y 
en ella se alojaráuna tubería tipo 
FRANGIS de unos 15 C. V. acoplado 
a un generador de 7,5 C.V.A, además 

"de los cuadros correspondientes de 
control y seguridad. 

E l canal de desagüe tendrá 20,00 
metros de longitud y tendrá iguales 
características que el de conducción. 

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu

lo 16 del R. D. Ley de 7 de Enero 
de 1927, a fin de que en el plazo de 
de treinta días naturales» a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
puedan presentar las reclamaciones 
que estimen pertinentes los que 
se consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose expues
tos los proyectos durante el mismo 
período de tiempo, en el Negociado 
de Concesiones de la Confederación 
Hidrográfica del Duero, Muro, 5, en 
Valladolid, en horas hábiles de ofi
cina. 

Valladolid, 17 de Noviembre de 
1954.^-El Ingeniero Director, Anto 
nio de Corral. 
5238 Núm. 1266 —277,75 ptas. 

MmíeistraEidn mnnicipal 
Ayuntamiento de 

León 
• Se saca a subasta pública la adju 
dicación de la concesión administra 
tiva de kioscos en este Municipio, 
que habrán de ser instalados en las 
vías públicas siguientes: Palomera, 
Puerta Castillo (separado de la mu
ralla). Estación de Bilbao, Suero de 
Quiñones, Arquitecto Madrazo, Con 
des de Sagasta, Colón, Calvo Sotelo, 
Julio del Campo, Puerta Obispo (so
bre transformador), Sañ Pelayo, 
Arco de Animas (rinconada), Plaza 
de San Martin, Cantareros, Santa 
Ana, Plaza de San Francisco^ Jardín 
de San Francisco, Lancia, Lancia-
Paseo de la Lealtad, Fuero-Pícara 
Justina, y Crucero de San Marcos, 
conforme a emplazamientos señala 
dos en plano que obra en el expe
diente. 

L a subasta se celebrará al alza por 
pujas a la llana, señalándose como 
tipo mínimo el de 150 pesetas men
suales, mejorándose la postura con 
ofertas qne no sean inferiores a diez 
pesetas. 

Los pliegos de condiciones, planos 
y demás documentos relacionados 
con la subasta se hallan de manifies
to en la Secretaría (Negociado de 
Fomento), en las horas de oficina, 
hasta el momento mismo de celebra
ción de la subasta. 

Los licitadores constituirán pre
viamente y en la forma prevenida 
una garantía de 1.000. pesetas, a fin 
de poder optar al acto de subasta, la 
que será elevada el doble por aque
llos que resulten adjudicatarios. 

E l acto de subasta tendrá lugar a 
las trece horas, en el Salón de Sesio
nes de esta Consistorial, del día en 
que se cumplan los 21 días hábiles 
siguientes al de publicación de este 

anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 1 
provincia, * 

León, 30 de Noviembre de 1954 ~, 
E l Alcalde, A'fredo A. Cadórniga. 
5386 Núm. 1264,-137.50 ptas 

o 
,0 m 

Aprobado por la Comisión Mun¡, 
cipal Permanente de este Ayunta, 
miento en sesión celebrada el día 29 
del actual, a reserva de su ratifica, 
c ión por el Pleno Corporativo, el 
pliego de condiciones ecqnómico 
administrativas que ha de regular el 
primer concurso subasta para la acU 
judicación de las obras de ejecución 
de parte del proyecto de construc
ción del Mercado de Ganados, a te
nor de lo dispuesto en el articulo 24 
del Reglamento de Contratación de 
las Corporaciones Locales, se anun
cia que dicho pliego se halla de ma
nifiesto al público en la oficina de 
Secretaría por un plazo de ocho dias 
hábi es, a fin de que contra el mis
mo puedan formularse las reclama^ 
clones, reparos u observaciones que 
estimen pertinentes, 

León, 30 de Noviembre de 1954.-^ 
E l Alcalde, Alfredo A. Cadorniga, 

538a 

ANUNCIO PARTICULAR 

Comunidad te Reíanles «Presa Brai-
de», de Villanaeia del Candado 

Conforme dispone el artículo cua
renta y cuatro de las Ordenanzas, se 
convoca a todos los usuaiios de esta 
Comunidad para que concurran a 
Junta general el día diez y nueve de 
Diciembre, a las quince horas, a la 
Casa Concejo del expresado Villa' 
nueva, donde se tratará lo siguiente: 

1. ° Lectura y aprobación del acta 
de la sesión anterior. 

2. ° Examen de la Memoria se* 
mestral que presentará el Sindicato. 

3. ° Examen y aprobación del pre
supuesto de ing-esos y gastos que 
para el año 1955 ha de presentar el 
Sindicato. 

4. * Elección de Presidente y 
cretario de la Comunidad, 

5. ° Elección de los Vocales y Su
plentes que han de reemplazar res
pectivamente en el Sindicato y Jura
do a los qus cesen en sus cargos. 

6. ° Ruegos, preguntas y reclama
ciones. 

Caso de no reunirse número de 
usuarios suficiente para poder cele
brar la expresada Junta en primera 
convocatoria, ésta tendrá lugar eD 
segunda con el número que se reúna 
el día veintiséis del mismo mes, eo 
el mismo sitio y hora indicados. 

Villanueva del Condado, 3 de No
viembre de 1954.—El Presidente de 
la Comunidad, Teodorino Gonzálc2-
4915 Núm. 1257.-99,00 pt»8' 


